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BECAS MEFPD
ACNEAE 2026-27

Becas Ministerio de Educación, FP y Deportes
Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 2026-27

https://sede.gva.es/descarregues/2026/05/147174-Convocatoria_NEAE_2026_2027_FIRMADA.pdf


TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
La solicitud se realiza y presenta (no
borrador) telemáticamente, salvo las

excepciones previstas en la
convocatoria. Llega directamente al

Ministerio y no genera anexos.

BECAS MEFPD 
ACNEAE 2026-27

IDEA CLAVE

 NO SON BECAS PARA DIAGNÓSTICOS, NI PARA
EXTRAESCOLARES Y/O REFUERZO ACADÉMICO. 

SON BECAS PARA ALUMNADO CON CIERTAS
NEAE ACREDITADAS.

PLAZO DE SOLICITUD
Del 19 de mayo al 10 de

septiembre de 2026.

SIN GRANDES CAMBIOS
Tiene la misma estructura y procedimiento

que el curso anterior, con cambios en algunos
aspectos de los ANEXOS

LEER LAS INSTRUCCIONES ENVIADAS A LOS
CENTROS 

Antes de cosultar dudas:
  Leer las instrucciones de la Dirección
Territorial correspondiente (Valencia,

Castellón o Alicante).
Muchas de las dudas del curso pasado ya

están aclaradas en ellas.

DISCAPACIDAD
Se mantiene porcentaje de

discapacidad igual o
superior al 25 % para

acreditar NEAE.

FIRMA DIGITAL
No es necesario sello.

Se firma electrónicamente 
Necesaria la firma aunque no

cumpla requisitos

ANEXOS OBLIGATORIOS PARA TODOS
Todos los solicitantes deben tener:
Anexo I (escolarización)
Anexo II (acreditación NEAE)
Anexo III (ayudas solicitadas)

VISADO 
Solo ANEXOS II y IV de C. Privados

Concertados y Gabinetes
Psicopedagógicos Municipales.

  NO para subsidio de 400€

DOMICILIO FAMILIAR: REFERENCIA PARA PRESENTAR LA BECA para alumnado catalán que
estudie en la CV o Valenciano que estudie en Cataluña

La referencia para presentar la solicitud es el DOMICILIO FAMILIAR, no el lugar donde el
alumno/a esté escolarizado/a.

Nº DE EXPEDIENTE
Todos los ANEXOS están

identificados por número

Becas Ministerio de Educación, FP y Deportes
Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 2026-27



ANEXO I

ANEXO II

ACREDITACIÓN
NEAE

 

ANEXO III

 

ANEXO IV

INFORME
ESPECÍFICO

Lo rellena el EO/DO solo para
programas específicos AACC o

reeducación PT y/o AL
 Lo visan los CTOs en los

Centros Privados, Concertados y los
Gabinetes Psicopedagógicos

Municipales

ANEXO V

CERTIFICADO DE
INSPECCIÓN

Lo rellena la inspección de zona solo para
reeducación pedagógica o del lenguaje

En Castellón no se remite a la DT
 

ANEXO VI

MEMORIA

CERTIFICACIÓN
 Lo rellena el CENTRO para todas las

personas solicitantes

Lo rellena el EOE/DOEP para todas las personas
solicitantes (AUNQUE NO CUMPLA CRITERIOS)

 Lo visan los CTOs en los
Centros Privados, Concertados y
los Gabinetes Psicopedagógicos

Municipales .
NO se visan subsidios

TIPO DE AYUDA
Lo rellena el CENTRO

para todas las personas
solicitantes

Lo rellena el centro reeducador o el centro
externo solo para reeducación y/o AACC

y se traslada por correo electrónico o papel al
centro educativo

Unidades
Especializadas
de Orientación

GESTIÓN DE ANEXOS



ANEXO I

TELEMÁTICAMENTE CON EL PDF EDITABLE

Lo rellena el CENTRO

Para TODAS las personas solicitantes

La firma es suficiente, no es necesario el sello

CERTIFICACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO

Unidades
Especializadas
de Orientación

Se especifican
PFQB adaptados.
Programas formativos adaptados de FP.
Otras ofertas específicas de FP para alumnado con discapacidad o
necesidades de apoyo intensivo.

https://ceice.gva.es/documents/174166080/393889914/02.+Certificado+del+centro+docente+sobre+los+datos+de+matriculaci%C3%B3n+de+la+persona+solicitante+(Anexo+I).pdf/c24db628-c68d-f0eb-f617-ac22a7955c8f


ANEXO II

TELEMÁTICAMENTE CON EL PDF EDITABLE

Lo rellena el EOE/DOEP 
Para TODAS las personas solicitantes (aunque no cumplan los criterios)
La firma es suficiente, no es necesario el sello
Lo visan los CTOs en los Centros Privados, Concertados y en los Gabinetes
Psicopedagógicos Municipales
Firmar siempre, aunque no se certifique la necesidad y/o la NEAE.
Marcar “ninguna de las anteriores” cuando no se certifica ninguna categoría anterior.
Solicitante con discapacidad motriz superior al 65% incrementa 50% la ayuda en
trasporte urbano e interurbano
La persona OE declara de que se acredita la necesidad y si existen NEAEs.
Las NEAEs de acreditan según el cuadro del Resuelvo 7 de la Resolución 23 de
diciembre de 2021

      De este modo, se considerará válida la acreditación y no se enviarán certificados de
discapacidad ni informes médicos.

ACREDITACIÓN NEAE

Sin certificado de discapacidad se marca
“ninguna de las anteriores”. Durante el
curso si se resuelve se puede presentar

alegación

IMPORTANTE

Los subsidios de 400€ NO
precisan del visado de  las

UEO. Será necesario marcar
la NEAE

Unidades
Especializadas
de Orientación

https://ceice.gva.es/documents/174166080/393889914/03.+Certificado+del+centro+docente+donde+se+acreditan+las+necesidades+espec%C3%ADficas+de+apoyo+educativo+%28Anexo+II%29.pdf/cf135113-2f7a-0239-a220-77704ce59530?t=1779275900276


ANEXO III

TIPO DE AYUDA

ANEXO VI

Unidades
Especializadas
de Orientación

TELEMÁTICAMENTE CON EL PDF EDITABLE

Lo rellena el CENTRO
Para TODAS las personas solicitantes (aunque no cumplan criterios)
La firma es suficiente, no es necesario el sello
Firmar siempre, aunque no se certifique la necesidad
Incompatible con otras ayudas 
Condiciones y restricciones para marcar casillas

solo para C.Privados

 Ayudas y subsidios serían
incompatibles con la atención en
los centros de atención temprana
sólo en el caso de coincidir con la

misma finalidad. 

https://ceice.gva.es/documents/174166080/393889914/04.+Certificado+del+centre+docente+con+las+ayudas+propuestas+(Anexo+III).pdf/d87d5edb-d41f-d040-22c7-5e77abdcd6c7


INFORME ESPECÍFICO

ANEXO IV

TELEMÁTICAMENTE CON EL PDF EDITABLE

Lo rellena el EOE/DOEP
Para personas solicitantes de programas específicos AACC o reeducación
PT y/o AL 
Lo visan los CTOs en los Centros Privados, Privados Concertados y  los de
Gabinetes Psicopedagógicos Municipales
La firma es suficiente, no es necesario el sello
Con espacio para redactar o adjuntar el informe específico pero se puede
aportar informe en un documento (especificar)

Unidades
Especializadas
de Orientación

Cumplimentar toda la información de las casillas de la tabla con números enteros
(no guiones, rayas o cruces)

La familia /Persona representante legal no solicita horas, el equipo de orientación
debe evaluar la necesidad y estimar si las horas impartidas en el centro son
suficientes

 Un alumno o alumna con *TEA y
*AACC NO puede ser beneficiario

simultáneamente de las ayudas del
programa *AACC y de las ayudas de

reeducación pedagógica y del
lenguaje

En modalidad C. Ordinaria a tiempo completo ajustarse a sesiones  Alto, (5-6) medio (3-4) bajo (1-2)

REQUISITO Tener cumplidos los 6
años a 31/12/2026. No en E.I.

https://ceice.gva.es/documents/174166080/393889914/05.+Certificado+del+centre+docente+para+las+ayudas+de+reeducaci%C3%B3n+pedag%C3%B3gica,+del+lenguaje+o+altas+capacidades+(Anexo+IV).pdf/7093c6e1-c08a-7957-f094-595ac27323d9
https://ceice.gva.es/es/web/dt-valencia/preguntes-frequents-unitat-beques
https://ceice.gva.es/es/web/dt-valencia/preguntes-frequents-unitat-beques
https://ceice.gva.es/es/web/dt-valencia/preguntes-frequents-unitat-beques
https://ceice.gva.es/es/web/dt-valencia/preguntes-frequents-unitat-beques
https://ceice.gva.es/es/web/dt-valencia/preguntes-frequents-unitat-beques
https://ceice.gva.es/es/web/dt-valencia/preguntes-frequents-unitat-beques


MEMORIA

ANEXO VI

TELEMÁTICAMENTE CON EL PDF EDITABLE PREFERIBLEMENTE

Lo rellena el centro reeducador o el centro externo
Solo para personas solicitantes de programas específicos AACC o
reeducación PT y/o AL 
Suficiente con la firma, no es preciso el sello
En el apartado de memoria redactar el contenido directamente o
adjuntar documento.
Hay que enviar por correo electrónico o papel al centro educativo
ANEXO VI alojado también en la pág web para que accedan los centros 

Unidades
Especializadas
de Orientación

https://ceice.gva.es/documents/174166080/393889914/07.+Certificado+de+la+persona,+gabinete+o+centro+que+realiza+el+programa+de+reducaci%C3%B3n+pedag%C3%B3gica,+del+lenguaje+o+de+altas+capacidades+(Anexo+VI).pdf/2cc60dc6-9999-38a6-5b7e-cc8602150512


VALÈNCIA 

11 septiembre 

Tema

Último envío de
listados

Calendario de
listados parciales

Límite de envío de
documentación 

ALICANTE

13 de noviembre

11 septiembre 

Varios listados
a partir de

junio

CASTELLÓ 

30 septiembre 

Listados progresivos a
lo largo de la campaña Único listado en septiembre 

30 de octubre

Ins
rtr

ucc
ion

es

INFORMACIÓN

Unidades
especializadas
de orientación

13 de noviembre

Sistema de
remisión

Trámite GUC 1419
apartado “Aportación”

Solicitud General Única
Solicitud General

Única

Ins
rtr

ucc
ion

es

Ins
rtr

ucc
ion

es

Preguntas frecuentes

Enviadas a los centros PublicadasEnviadas a los centros

https://ceice.gva.es/es/web/dt-valencia/instruccions-documentacio-centres-docents
https://ceice.gva.es/es/web/dt-valencia/preguntes-frequents-unitat-beques
https://ceice.gva.es/es/web/dt-valencia/preguntes-frequents-unitat-beques


ALICANTE becas.espe_ali@gva.es
CASTELLÓ becascastellon@gva.es
VALÈNCIA becas_dtv@gva.es

+ INFORMACIÓN

Ayudas y becas Ministerio de Educación,
Formación Profesional y Deportes.

Página organización de la orientación educativa. Becas y
ayudas NEAE. Ministerio de Educación, Formación
Profesional y Deportes.

DUDAS orientación 2026

Unidades
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de Orientación

https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas.html
https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas/ayudas-apoyo-educativo/tipos-de-becas.html
https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas/ayudas-apoyo-educativo/tipos-de-becas.html
https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas/ayudas-apoyo-educativo/tipos-de-becas.html
https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/procediments-i-models-per-a-l-orientacio
https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/procediments-i-models-per-a-l-orientacio
https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/procediments-i-models-per-a-l-orientacio
https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/procediments-i-models-per-a-l-orientacio
https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/procediments-i-models-per-a-l-orientacio
https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/procediments-i-models-per-a-l-orientacio
https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/procediments-i-models-per-a-l-orientacio
https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/procediments-i-models-per-a-l-orientacio

	BECAS MEFPD ACNEAE 2026-27
	Becas Ministerio de Educación, FP y Deportes Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 2026-27
	LEER LAS INSTRUCCIONES ENVIADAS A LOS CENTROS
	TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
	ANEXOS OBLIGATORIOS PARA TODOS
	CERTIFICADO DE INSPECCIÓN Lo rellena la inspección de zona solo para reeducación pedagógica o del lenguaje En Castellón no se remite a la DT
	TIPO DE AYUDA Lo rellena el CENTRO para todas las personas solicitantes

	CERTIFICACIÓN
	Lo rellena el CENTRO para todas las personas solicitantes

	ANEXO I
	ANEXO II
	ANEXO III
	ACREDITACIÓN NEAE
	Lo rellena el centro reeducador o el centro externo solo para reeducación y/o AACC y se traslada por correo electrónico o papel al centro educativo


	CERTIFICACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO
	ANEXO I
	TELEMÁTICAMENTE CON EL PDF EDITABLE
	Se especifican
	PFQB adaptados.
	Programas formativos adaptados de FP.
	Otras ofertas específicas de FP para alumnado con discapacidad o necesidades de apoyo intensivo.

	Lo rellena el CENTRO
	Para TODAS las personas solicitantes
	La firma es suficiente, no es necesario el sello



	ACREDITACIÓN NEAE
	ANEXO II
	Sin certificado de discapacidad se marca “ninguna de las anteriores”. Durante el curso si se resuelve se puede presentar alegación
	Los subsidios de 400€ NO precisan del visado de  las UEO. Será necesario marcar  la NEAE
	TELEMÁTICAMENTE CON EL PDF EDITABLE
	Lo rellena el EOE/DOEP
	Para TODAS las personas solicitantes (aunque no cumplan los criterios)
	La firma es suficiente, no es necesario el sello
	Lo visan los CTOs en los Centros Privados, Concertados y en los Gabinetes Psicopedagógicos Municipales
	Firmar siempre, aunque no se certifique la necesidad y/o la NEAE.
	Marcar “ninguna de las anteriores” cuando no se certifica ninguna categoría anterior.
	Solicitante con discapacidad motriz superior al 65% incrementa 50% la ayuda en trasporte urbano e interurbano
	La persona OE declara de que se acredita la necesidad y si existen NEAEs.
	Las NEAEs de acreditan según el cuadro del Resuelvo 7 de la Resolución 23 de diciembre de 2021
	De este modo, se considerará válida la acreditación y no se enviarán certificados de      discapacidad ni informes médicos.



	TIPO DE AYUDA
	ANEXO III
	Ayudas y subsidios serían incompatibles con la atención en los centros de atención temprana sólo en el caso de coincidir con la misma finalidad.
	Condiciones y restricciones para marcar casillas

	ANEXO VI
	En modalidad C. Ordinaria a tiempo completo ajustarse a sesiones  Alto, (5-6) medio (3-4) bajo (1-2)


	INFORME ESPECÍFICO
	ANEXO IV
	Un alumno o alumna con *TEA y *AACC NO puede ser beneficiario simultáneamente de las ayudas del programa *AACC y de las ayudas de reeducación pedagógica y del lenguaje

	TELEMÁTICAMENTE CON EL PDF EDITABLE
	Lo rellena el EOE/DOEP Para personas solicitantes de programas específicos AACC o reeducación PT y/o AL  Lo visan los CTOs en los Centros Privados, Privados Concertados y  los de  Gabinetes Psicopedagógicos Municipales La firma es suficiente, no es necesario el sello Con espacio para redactar o adjuntar el informe específico pero se puede aportar informe en un documento (especificar)
	Cumplimentar toda la información de las casillas de la tabla con números enteros (no guiones, rayas o cruces)
	La familia /Persona representante legal no solicita horas, el equipo de orientación debe evaluar la necesidad y estimar si las horas impartidas en el centro son suficientes
	Unidades Especializadas de Orientación



	MEMORIA
	ANEXO VI
	TELEMÁTICAMENTE CON EL PDF EDITABLE PREFERIBLEMENTE
	Lo rellena el centro reeducador o el centro externo Solo para personas solicitantes de programas específicos AACC o reeducación PT y/o AL  Suficiente con la firma, no es preciso el sello En el apartado de memoria redactar el contenido directamente o adjuntar documento. Hay que enviar por correo electrónico o papel al centro educativo ANEXO VI alojado también en la pág web para que accedan los centros

	Tema
	Último envío de listados
	Calendario de listados parciales
	Límite de envío de documentación

	ALICANTE
	11 septiembre
	Varios listados a partir de junio
	13 de noviembre

	CASTELLÓ
	30 septiembre
	Listados progresivos a lo largo de la campaña
	30 de octubre
	Único listado en septiembre

	VALÈNCIA
	11 septiembre
	13 de noviembre
	Sistema de remisión
	Solicitud General Única
	Solicitud General Única
	Trámite GUC 1419  apartado “Aportación”
	INFORMACIÓN
	Preguntas frecuentes
	Enviadas a los centros
	Enviadas a los centros
	Publicadas
	Unidades especializadas de orientación





